
REPUBLICA DEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

y RESOLUCION 5* 92.1.d.1. , 1946 
JOSY MARIA BORJA GALLEGOS * “043. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO | 

CONSIDERANDO:   QUE el 3 de agosto de 1992, un ha otorgado ante el 
fotarlo Vigésiso Cuarto del cantón qQquíto la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de ustatatos 
he "0. RALSDONADO T. Y ASOCIADOS OMACA S.A.” 

  

    

    

    

    

    

  

     

   
    

   
   

  

       

   
     

   

QUE los señores Ingenieros Galo Villamar V. y Otto 
Maldonado T., en sus calidades «¿e Presidente y Gerente 
jeneral, respectivamente de la coapañía, con el patrocinio 
del doctor Rasico Borja y Borja, han suclicitado la aproba- 
ión %4s la indicada eserítura pública a cuyo efecto han 
presentado tres copias certificadas de la alsaa: 

QUE el Departesento de inspección de Coapañías Anóni- 
AR y Extranjeras ds la Intendencia de Inspección y Con- 
Toi ha presentado «el informe favorable No. SC.11C,1A2.$2. 
(322 de 16 de julio de 1992) 

QUE «el Departanento Juridico de Cospañías Anónimas 
Batranjeras de la Intendencia de Derecho Socinetario 

pediante memorando Yo. 13J,CAR.92,342 de 12 de agosto 
de 1992, ha emitido inforae favorable para la continuación 
al trámite, une vex que considera que se ha dado cumpli- 
tiento « los requisitos legales respectivos); 

En «ajercicio de las atribuciones que la confiere 
ja Ley 7 oo. 

RESUELVES 

de “O. MALDONADO Y. Y ASOCIADOS OMACA 8,A.” por CIENTO 
4CHO MILLONES DE S3UCRES 48/169*090.00606,00), con lo que 
hsciende A CIENTO DIZZ MILLONES DE SUCRES 

3/119*0060.0005,00) dividido en 110.906 acciones ordinarias 
y mouinativas de UN MIL SUCRES  —(5/1.00€,00) de valor 
cada una) y, b) la reforma de estatutos constante en 
la reflerión escritura pública. 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR: a) el ausento de capital / 

MAPICULO SEGUADO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto 
el cantón Quíto tome nota al sargen de la satriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Kesolución y siente razón de esta anotación. 
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PO. MALDONADO T. Y ASOCIADOS OMACA S.A.”   

  

   

      

   

      

    

    

  

RTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
el cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
a junto con la presente Resolución, archive una copia 
e la misma y devuelva las restantes con la razón de 
a inscripción que se ordenas y, b) cumpla con las demás 
reacripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto 
el cantón Quito anote al margen de la matriz de la escri- 
ura pública de 30 de abril de 1991 por la cual se constíi- 
uyó la compañía en referencia, que ha procecáido a aumen- 
ar el capital y reformax sus estatutos, mediante la 
scrítura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ión y siente razón de esta anotación. 

FICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
scritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
e mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publica- 

ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmad la Superintendencia 
1 compañías, en Quito, a 12 A6 1992 
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